
 
 

 

MANIFIESTO «¡VIVA ESPAÑA CON HONRA!» 

 

 

Españoles: La ciudad de Cádiz puesta en armas, con toda su provincia, con la Armada 

anclada en su puerto, y todo el departamento marítimo de la Carraca, declara solemnemente 

que niega su obediencia al gobierno de Madrid, segura de que es leal intérprete de todos 

los ciudadanos que en el dilatado ejercicio de la paciencia no hayan perdido el sentimiento 

de la dignidad, y resuelta a no deponer las armas hasta que la Nación recobre su soberanía, 

manifieste su voluntad y se cumpla.  

 

 

Hollada la ley fundamental, convertida siempre antes en celada que en defensa del 

ciudadano; corrompido el sufragio por la amenaza y el soborno, dependiente la seguridad 

individual, no del derecho propio, sino de la irresponsable voluntad de cualquiera de las 

autoridades; muerto el municipio; pasto la Administración y la Hacienda de la inmoralidad y 

del agio; tiranizada la enseñanza; muda la prensa y sólo interrumpido el universal silencio 

por las frecuentes noticias de las nuevas fortunas improvisadas, del nuevo negocio, de la 

nueva real orden encaminada a defraudar el Tesoro público; de títulos de Castilla vilmente 

prodigados; del alto precio, en fin, a que logran su venta la deshonra y el vicio. Tal es la 

España de hoy.  

 (…) 

Acudid a las armas, no con el impulso del encono, siempre funesto; no con la furia de la ira, 

siempre débil, sino con la solemne y poderosa serenidad con que la justicia empuña su 

espada. ¡Viva España con honra!  

 

 

Cádiz 19 de Septiembre de 1868.  

 

 

Duque de la Torre. Juan Prim.-Domingo Dulce. Francisco Serrano Bedoya. Ramón Nouvilas. 

Rafael Primo de Rivera. Antonio Caballero de Rodas. Juan Topete.  

 

 

Gaceta de Madrid, 3 de octubre de 1868. 

 


